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1. INTRODUCCION  
Evolución Histórica del Consumo de Carnes en el Uruguay; Período 2005-2014. 

Kgs/hab/año 
Año 

2005 

Año 

2006 

Año 

2007 

Año 

2008 

Año 

2009 

Año 

2010 

Año 

2011 

Año 

2012 

Año 

2013 

Año 

2014 

Carne Bovina 47,6 51,2 51,0 54,7 58,2 61,2 60,6 60,0 59,4 58,6 

Carne Ovina 4,5 6,2 6,2 5,7 5,8 4,5 4,1 4,0 4,3 4,1 

Carne 

Porcina 
8,8 9,0 9,6 8,6 8,6 9,7 10,5 14,0 16,8 15,8 

Carne Aviar 15,6 17,7 14,7 17,0 19,0 19,0 19,5 20,0 20,7 20,1 

Totales 76,5 84,1 81,5 86,0 91,6 94,4 94,7 98,2 101,2 98,6 

Fuente: INAC, 2015 



 
 
1. INTRODUCCION  

  Defensa del consumidor  
Honradez comercial 

Un alimento debe ser: 

• nutricionalmente equilibrado,  

• sanitariamente inocuo,  

• sensorialmente apetecible,  

• económicamente accesible  

• práctico para el uso requerido. 

 

Abarca toda la cadena: 

• Sanidad 

• Inocuidad.  

• Trazabilidad.  

• Bienestar Animal 

• Sustentabilidad. 

 
INOCUIDAD ALIMENTARIA   

SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DEFENSA ALIMENTARIA 



Carne: Es la parte muscular comestible de  

bovinos, ovinos, caprinos, suinos, equinos, aves, conejos y 

animales de caza menor, declarada apta para la 

alimentación humana por la inspección veterinaria oficial, 

antes y después de la faena, constituida por todos los 

tejidos que rodean el esqueleto, incluyendo su cobertura 

grasa, tendones, vasos, nervios, aponeurosis, ligamentos, 

cartílagos y todos aquellos tejidos no separados durante la 

operación de faena. Además se considera carne el 

diafragma, no así el corazón y la lengua. (RBN) 

 
 
 

 

1. INTRODUCCION  

 



Depósito 

Distribuidor 

Consumidor Final 

Planta Ciclo II 

Establecimiento de Faena 

Industrializador 

Transporte 

Carnicería 



1. INTRODUCCION  

• PLANTAS de FAENA CATEGORÍA I 

Destino abasto y/o exportación (radio de influencia nacional). 

 

• PLANTAS de FAENA CATEGORIA II 

Destino abasto (radio de influencia departamental). 

 

• PLANTAS de FAENA CATEGORÍA III 

Destino abasto (radio de influencia local). 

 

• PLANTAS de CARÁCTER PRECARIO y REVOCABLE 

Destino abasto (radio de influencia local). 
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2. EVOLUCION NORMATIVA 

Proliferación de la  

Industria Frigorífica. 

1er Reglamento  

de Carnes 
Creación del  

Frigorífico Nacional 

Cese del FRIGONAL.  

Liberación del Abasto 

2do Reglamento de IVO 

1er Reglamento de Carnicerías 

Creación de  

INAC-CADA 

1er Matadero  

Municipal 

Nace la Unión de 

 Vendedores de Carne 
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2. EVOLUCION NORMATIVA 

Dec-Ley 15.605 INAC 

Dec 203/82 (Derogado) 15% 

Dec 369/983 (3er Reglamento de IVO) 
Ley 15.838.  

Devolución de 

Competencias a GD 

Dec 315/994  

RBN 



19
95

19
98

19
99

20
06

2. EVOLUCION NORMATIVA 

Autorizaciones  

Específicas: 

Res INAC 167/95 

Res INAC 168/95 

Res INAC 170/95 

Res INAC 171/95 

Dec. 110/95  

Reg. Legal de Carnicerías 

Autorizaciones  

Específicas: 

Res INAC  116/98 

Dec. 215/006 Carne Picada 
Dec. 215/99 

Reg. Legal de Pollerías 

Guías Movimiento  

de carnes Res. 137/00  
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3.1 CARNICERIAS 

Fundamento legal: 

 

Dec. 110/95 (25/02/1995).  
Res. 215/99 INAC  (01/09/99). 

 

Res. INAC 167, 168, 170 y 171/95 (1995). 

Res. INAC 116/98 (1998) 



3.1 CARNICERIAS 

DEFINICION: Comercio donde se expende carne, 
menudencias y productos cárnicos provenientes de 
establecimientos autorizados, de animales bovinos, ovinos, 
porcinos, conejos y aves, al consumidor final y a comercios 
o instituciones donde se preparen comidas.  

 
 
Con autorización previa, también podrán elaborar y vender: 
• productos frescos no embutidos  
• productos cárnicos chacinados 
• productos no cárnicos 
• cocción de productos 
   
 
  



3.1   CARNICERIAS 

HABILITACION: 

 
• Montevideo. INAC (Dec-Ley 15605) 

• Resto del País. Gobiernos Departamentales (Ley 
15.838). 

• Registro Nacional de Carnicerías (INAC). 

 
Local de Ventas: área de trabajo más sector de 
público. No incluye cámaras, depósitos de insumos, 
vestuarios, SSHH, ni oficinas anexas 

  
 

 



3.1   CARNICERIAS 

 TIPOS: 
 
  

• Carnicería de expendio (área mínima de local de 
ventas, 26 m2). 
 

• Carnicería de corte (área mínima de local de 
ventas, 30 m2). 

 
 

 



3.1 CARNICERIAS 

 REQUISITOS: 
 
I.  Documentales 
II.  Locativos e higiénicos 
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IV.  Autorizaciones específicas 
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3.1 CARNICERIAS 

REQUISITOS: 
I. Documentales 

 
• Habilitación del local. 
• Declaración Jurada de Mercadería 

Ingresada al local. 
• Carné de salud. 
• Planilla de trabajo. 



TARJETA HABILITACION 

 



DECLARACION JURADA 1 
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3.1 CARNICERIAS 

REQUISITOS: 
II. Locativos e higiénicos 
• El local comercial no podrá tener comunicación directa con 

viviendas, comercios o espacios privados. 
 

• Las paredes, techos y cielorrasos deben mantenerse libres 
de humedad. Evitar condensación y goteo. Revestimiento 
mínimo 2 mt. Angulo sanitario. 
 

• Pisos impermeables con pendiente de 1,5% a 2% 
 

• Iluminación adecuada (natural o artificial) que no altere los 
colores del producto. 
 

• Mesadas de material liso, color claro y fácil limpieza. 
 

 



3.1 CARNICERIAS 

REQUISITOS: 

II. Locativos e higiénicos 
• Agua potable. Limpieza del depósito cada 6 meses. 

 

• Drenajes: impedir el pasaje de olores, residuos sólidos, 
insectos y roedores. 

 

• Recipientes de metal o material plástico, con tapa y 
manija con una inscripción que indique “Residuos" o "No 
Comestible“. Gestión de Residuos. 

 

• Control Integral de Plagas.  



3.1 CARNICERIAS 

REQUISITOS: 

II. Locativos e higiénicos 
• La limpieza del local, cámara y utensilios, se 

realizará toda vez que sea necesario y por lo menos 
una vez al día. Productos utilizados. 
 

• Vitrinas de exhibición: protección  y control de 
temperatura. 
 

• Equipo de conservación de productos enfriados: 
entre 2º y 5º. 
 

• Equipo de conservación de productos congelados:  
  -18ºC. 





3.1 CARNICERIAS 

 REQUISITOS: 

II. Locativos e higiénicos 
 
• El personal deberá usar ropa de color claro 

(pantalón, casaca, cofia, delantal) y guardar 
estrictas medidas de higiene. 
 

• Baño y vestuario independiente.  
 

• Depósito de otras mercaderías. 
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3.1 CARNICERIAS 

REQUISITOS:  
III. Mercadería 

 
• Identificación y documentación (Facturas) 

“Procedencia” “Faenas No reglamentarias” 
“Abigeato” 

• Características sensoriales u organolépticas. 



3.1 CARNICERIAS 

 REQUISITOS: 
 
I.  Documentales 
II.  Locativos e higiénicos 
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IV.  Autorizaciones específicas 



3.1 CARNICERIAS  

REQUISITOS:  
IV. Autorizaciones específicas 
 

a. Sector de Cocción: Res. INAC 167/95 
 

b. Elaboración de Productos Frescos No Embutidos. 
Res. INAC 168/95 
 

c. Venta de Productos Cárnicos Chacinados con 
Fraccionamiento: Res. INAC 170/95 
 

d. Venta de Productos no Cárnicos: Res. INAC 116/98 



COCCION Y ELABORACIONES 





PRODUCTOS NO CARNICOS 



3.1 CARNICERIAS  

IV. Autorizaciones específicas 
a. Sector de Cocción: Res. INAC 167/95 
 
 Definiciones y métodos. 

 Asar: cocción por medio de calor seco.  
 Freír: cocción por inmersión en grasas o aceites calientes. 

 Áreas 
 No debe superar el 15% de área total del local de ventas. 

 Combustibles 
 Gas natural, Gas de Cañería o Energía Eléctrica. 

 



3.1 CARNICERIAS  

IV. Autorizaciones específicas 
a. Sector de Cocción: Res. INAC 167/95 
 
 Equipamiento 

 Acero inoxidable o plástico, de fácil higiene y 
desinfección.  

 Sistemas de control y eliminación de vapores y olores. 
 Venta. 

 Inmediata o caliente: dentro de las 4 horas posteriores a 
su cocción, (mantener a 60ºC)  

 Mediata o frío: llevar el producto recién cocido a menos 
de 10ºC, en un lapso no mayor a 2 horas (conservar a 
menos de 5ºC).  

 



 
 

 
 IV. Autorizaciones específicas 

 b. Elaboración de Productos Frescos No Embutidos. 
 Res. INAC 168/95 

 Productos autorizados  a ELABORAR: 
carnes adobadas y mechadas, 
brochettes, milanesas. Podrán contener 
ingredientes No Cárnicos y Aditivos 
Autorizados  

 

 Prohibido elaborar: embutidos, 
hamburguesas y cualquier otro producto 
en base a carne picada. 

 

3.1 CARNICERIAS  



3.1 CARNICERIAS  

IV. Autorizaciones específicas 
c. Venta de Productos Cárnicos Chacinados: Res. 

INAC 170/95 
 
 Productos cuya VENTA se autoriza: fiambres 

fraccionados o no y quesos sin cáscara envasados en 
origen con envases plásticos. 
 

 Fraccionamiento: a la vista del cliente, excepto cuando 
el producto se encuentra envasado herméticamente 
desde origen. 



3.1 CARNICERIAS  

IV. Autorizaciones específicas 
d. Venta de Productos no Cárnicos: Res. INAC 116/98 
 

 Productos cuya VENTA se autoriza: 

1. Quesos , dulces, mermeladas envasadas en origen. 

2. Helados pre-elaborados y envasados (UT independiente) 

3. Otros productos lácteos . 

4. Productos alimenticios congelados 

5. Huevos envasados en origen y sin fraccionar. 

6. Salsas y conservas (excepto enlatadas) 

7. Pastas enfriadas envasadas al vacío 

8. Bebidas en envases plásticos o cartón laminado. 

 



CARNE PICADA 
 

• Definición  

• Composición 

• Stock 



Carne Picada 

Tenor Graso 

Conservantes 

Menudencias 

Colorantes 
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3.2 MEDIOS DE TRANSPORTE 

Nº de inscripción de 4 dígitos. 

  

Validez de la habilitación.  

  

Carga (kilos) y duración máxima 

(horas) autorizada a trasladar, 

en función de la existencia o no 

de un equipo de generación de 

frío. 





VEHICULOS 4 
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 3.3  Guías de Movimiento de Carnes. 

1. ¿ Quiénes son usuarios de Guía? 

 

2. ¿ Cuándo debe emitirse la Guía? 

 

3. ¿ Qué tipos de Guías existen? 

 

4. ¿ Qué productos deben estar en la Guía? 



1A  



Guía de Movimiento de Carnes. 

¿ Cómo se confecciona la Guía ? 

1er dígito 2do dígito 

0 Bovinos Carcasa 

1 Ovinos Media Res 

2 Porcinos Cuarto Delantero 

3 Equinos Cuarto Trasero 

4 Aves Cortes con Hueso 

5 Conejos Cortes sin Hueso 

6 Caza Menor Menudencias 

7 Chacinería 

8 Prod. Alimenticios 
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http://www.presidencia.gub.uy/
http://www.inac.gub.uy/

